RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003144 E. Nº 7490/12)  
“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo,   relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 95/12/01 para la realización de obras de infraestructura física del Asentamiento “Santa María de Piedras Blancas” en el marco del Programa de Mejoramiento de Barrios (PMB – PIAI) , financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo ( préstamo BID No. 2052/OC-UR)- Programa de Integración de Asentamientos Irregulares (P.I.A.I.);

 RESULTANDO: 1) que el Servicio de Compras de la Intendencia procedió al Llamado correspondiente;

                                               2) que se efectuaron publicaciones del Llamado con fecha 27 de agosto de 2012 en la página Web de Compras y Contrataciones estatales y en el “Diario Oficial”, con fecha  29 de agosto de 2012;

                                               3) que con fecha 29 de octubre de 2012, se celebró el  acto de recepción de ofertas habiéndose presentado: MONTELECNOR S:A., por una suma de $ 157.925.242.93, LEJACIR S.A.              $ 105.227.362.20 y CIEMSA $ 104.451.419; 

                                               4) que, con fecha 19 de noviembre de 2012, la Comisión Evaluadora aconseja la adjudicación del Llamado a la empresa CIEMSA, por un  monto global de $ 104:451:419, por ser la de menor costo;

                                               5) que, por Resolución Nº 029/2012 del 28 de noviembre de 2012 la Coordinadora General de la Comisión Especial Ejecutora de atención al P.I.A.I. recomienda la preadjudicación de la Licitación a la empresa Ciemsa para la realización de los trabajos, por un monto de                     $ 104:451.419 que incluye monto básico, Impuestos y Leyes sociales, de los cuales $ 101:797.201,48 serán financiados por el PMB-PIAI y $ 2:654.217,34 serán financiados con fondos de la Intendencia;

                                               6) que, por Resolución Nº 5566/12 de fecha 11 de diciembre de 2012  y modificativa Nº 5576/12 de fecha 13 de diciembre de 2012 la Intendenta de Montevideo dispone adjudicar “ad referendum” del Tribunal de Cuentas y del BID a la empresa CIEMSA, la realización de obras de infraestructura física del Asentamiento “ Santa María de Piedras Blancas” , en un todo de acuerdo con el Pliego de Condiciones, Memoria Descriptiva, Constructiva y Planos que rigieron la Licitación de referencia, por el monto total de $ 104:451.419 de los cuales $ 101:797.201,48 serán financiados por el Programa de Mejoramiento de barrios y $ 2:654.217,34 serán financiados por la Intendencia de Montevideo;

                                                7) que no consta informa contable con la imputación del gasto;

CONSIDERANDO: 1) que  el Artículo 45 del TOCAF preceptúa que, los Contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los Organos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de Contratos de préstamos con Organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato;

                                    2) que en la presente contratación, la Intendencia de Montevideo actúa como Entidad subejecutora, por lo que la misma no realiza la contratación en aplicación de contratos con organismos internacionales de crédito, puesto que accede a los fondos a través del Estado – Poder Ejecutivo – Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente – Programa de Integración de Asentamientos Irregulares, que es quien está sujeto a las normas de contratación establecidas en el contrato de préstamo, debiendo aquella, al hacer uso de dicho financiamiento en la mencionada calidad ceñirse al procedimiento especial;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Una vez obtenida la aprobación del BID, cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo la intervención de los gastos de                                 $ 101:797.201,48 y de $ 2:654.217,34 una vez imputados a Rubros adecuados con disponibilidad suficiente y el control al momento del otorgamiento del contrato de lo preceptuado por el Art. 3 de la Ley Nº 18244;

2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención de la transferencia de $ 101:797.201,48 efectuada la imputación correspondiente;

3) Comunicar a los Contadores respectivos; y

4) Devolver las actuaciones”.
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